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(Sesión de 16 a 19 horas) 

PRESIDENCIA DE LOS SE:& ORES COLOMA y A'I'IENZA 

INmCE GENERAL DE LA SESION 

l.-Sumario del Debate. 
n. Sumario de Documentos 

TU. Actas de las Sesiones Anteriores. 
IV. Documentos de la Cuenta. 

V. Texto del Debate. 
. 

l. SUMARIO DEL DEBATE 
1 . A proposición del señor Coloma, Pre­

sidente, se acuerda enviar en consulta 
a la Comisión de Constitución, Legisla­
ción y Justicia el retiro por el EJecutivo 
de observaciones a diversos proyectos 
de interés particular. 

2. Se acuerda dar copia autorizada y de­
volver unos antecedentes personales, a 
petición de los interesados respectivos. 

3. A proposición del señor Coloma, Presi­
dente, se acuerda levantar la presente 
sesión una vez despachado el proyecto 
sobre bonificación extraordinaria al per­
sonal civil de la Administración Públi­
ca y que haga uso de la palabra, regla­
mentariamente, por cinco minutos el se­
ñor Reyes. 

4. ---,Se ponen en discusión las modificacio­
nes del Senado al proyecto sobre bonifi­
cación extraordinaria al personal civU 
de la Administración Pública, y son apro­
badas. 

5 . El señor Reyes hace una rectificación a 
una Información de prensa. 

. 

11.- SUMARIO DE 

1 . Oficio del S. E. el Presidente de la. 
República con el que retira las observacio­
nes formuladas al proyecto de ley que conce­
de aumento de pensión a doña Elena Orella­
na González . 

2. OficIo del señor Ministro de Defensa 
Nacional con el que da respuesta al que se 
le dirigió en nombre de la Cámara, sobre es­
tablecimiento de servicio regular de aviones 
de la Línea Aérea Nacional :a. la ciudad de 
Osorno. 

3. Oficio del señor Ministro de Tierras y 
Colonización con el que da respuesta al que 
se le dirigió en nombre de la Cámara, sobre 
exolotación de bosques en la zona indígena 

• • 

de la provincia de Malleco. 

4. OficIo del Senado con el que devuelve 
aprobado con modificaciones 1~1 proyecto que 
concede una bonificación especial a los em­
pleados de la AdministraCión Civil Fiscal. 

5. Comunicación. 

6.- Presentación. 

m. ACTAS DE LAS 

El acta de la sesión 16.a, celebrada el mIér­
coles 12 de noviembre, de 16.lfj a 18.46 horas • 
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se dió por aprobada por no haber merecido 
obsenaclones. 

El acta de la sesión 17. a, celebrada el mar­
tes 18, de 16.15 a 19.21 horas, quedó a dispo­
sición de los señores Diputadas. 

-D1ce así: 

8esión 17 extraordinarIa, en martes 18 de 
noviembre de 1947. 

Presidencia de los señores Coloma y Atlen­
za. 

Se abrió a las 16 horas y 15 minutos, y 

Asistieron los señores: 

Abarca C., Bumberto Gómez P., Roberto 
Acharán A., Carlos González M., Exequiel 
Alcalde C., Enrique Gutiérrez P., Roberto 
Amunátegui J., M. Luis Berrera L., Ricardo 
Ar~ya Z., Bernardo Rolzapfel A., Armando 
Aviles, José Huerta M., Manuel 
Baeza B., Oscar JuIlet G., Raúl 
Barrientos V., Quintín Labbé L., F. Javier 
Barrueto M., Héctor D. Leighton G., Bernardo 
Bedoya R., Esteban León E., Rene 
Berman B., NataIlo Loyola V., Gustavo 
Bossay L., Luis Maira C., Fernando 
Brahm A., Alfredo Marín B., Raúl 
Brañe!" F., Raúl Medina R., Pedro 
Bulnes S .. Francisco Melej N., Carlos 
Cabrera F., Luis Mella M., Eduardo 
Calderón B., Alberto Mesa C., Estenio 
Campos M., Alfonso l\foller B., Manuel 
Cárdenas N., Pedro Montané C., Carlos 
Ceardi F., Jorge Montt L., Manuel 
Cifuentes S., Carlos A. Moyano F., René 
Commentz V" Osear Muñoz A., Isidoro 
Concha M., Lucio Muñoz G., A. Evaristo 
Correa L., Salvador Ojeda O., Juan Efraín 
Curti C., Enrique Opaso C., Pedro 
Chiorrini A., Amílcar Oyarzún C., Pedro 
De la Jara Z., Rene Palma S., Francisco 
Donoso V., Pereira L., Julio 
Droguett del F., Arturo Pizarro B., At,~lardo 
Durán N., Julio Pontigo U., Cipriano 
Durán V., Fernando Prieto C., Camilo 
Echevarri E., Julián Pulgar M., Juan 
Echeverría M., José AI- Reyes M., Juan de Dios 

berto Ríos E., Moisés 
• 

Errázuriz E., Jorge Ríos V., Alejandro 
Escobar D., Clemente Rogers S., Jorge 
Escobar D., Andrés Rosales G., Carlos 
Escobar Z., Alfredo Ruiz ~., Marcelo 
Feruández L., Sergio Santa C., S. Víctor 
Ferrelra M., Carlos Santandreu B., Sebas-
Fonseea A., Ricardo tl!n 
García B., Osvaldo Sepúlveda A., Ramiro 

,Gardewec V., Arturo Silva C., Alfredo 
Garrido S., Dlonisio Smltmans L., Juan 
Godoy U., César Sooper M., Carlos 

• 

• 

• 
Tapia M., Astolfo Vial L., Fernando 
Undurraga C., Luis Vivanco S., Alejandro 
Uribe C., Damlán Vives V., Rafael 
Urrutla de la S., Igna- Wiegand F., Enrhlue 

clo Yáñez V., Humberto 
Valdés L., Luis Yrrazával L., Raúl 
Valdés R., Juan Zañartu U., Réctor 
Valenzuela V., Luis Zepeda B., Hugo 
Vargas P., Juan 

El Secretarío, señor AstaburlJaca, '1 el Pro· 
decretarío, señor Fabres l . 

CUENTA 

Se dió cuenta de: 
1.0· Un Mensaje con el cual Su Excelencia 

el Presidente de la República somete a la 
consideración del Congreso Nacional un pro­
yecto de ley que cambia el nombre de diver­
sas calles de la ciudad de Los Andes 

-Se mandó a Comisión Especial de Calles, 
2.0 Dos oficios de Su Excelencia el Presi­

dente de la República Con los cuales mani­
fiesta haber resuelto retirar del'Congreso Na­
clOnal los proyectos de ley devueltos con 
observaciones que benefician a don Temlsto­
eles Urrutia Semir y a don Arturo Espinoza 
Mu.iica, 

-Quedaron en tabla. 
3,0 Tres oficios del señor Ministro del In­

terior: 
Con el Ilrimero. se refiere al que se le en­

viara por acuerdo de esta Honorable Cáma­
ra. relativo a la necesidad de que las auto­
ridades de Castro otorguen la protección de­
bida a los ocupantes y pobladores de la lo­
calidad de Compu, y se concedan los titulas 
definitivos de dominio a dichos pObladores 

Con el segundo, da respuesta al que se le 
dirigIera a nombre del Honorable señor Ma­
rm, act!rca del rendimiento e inversión de los 
fondos provenientes del impuesto al turIsmo. 

-Quedaron a disposición de los señores 
Diputados, 

Con el tercero, aCUSa recibo del oficio en­
,,'lado por esta Honorable Cámara ,por el cual 
se le comunica que esta Corporación desechó 
la acusación interpuesta en su contra por 10 
señores Diputados. 

-ose mandó tener presente y archivar. 
4.0 Un oficio del señor Ministro de Rela­

ClOnes Exteriores con el cual da cuenta de} 
fallecimiento del Excelentísimo señor MinIS­
tro de el Líbano, don Gabriel Tueni. e invita 
a los señores Diputados a los funerales y ce­
remonias que se realizarán el jueves 13 de) 
presente. 

--Transcrito oportunamente a 108 señores 
Diputados, se mandó al archivo. 

5.0 Un oficio del señor Ministro de Ha­
CIenda con el que da respuesta al que se le 
dirigiera a nombre del Honorable señor Lar-
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ca, por el cual le transcribe una comunica­
ción del señor Alcalde de QUilpué, relativa 
a los rea valúas de los bienes raices de esa 
comuna. 

6.0 Un oficio del señor Ministro de Econo­
mía y Comercio con el cual se refiere al 
acuerdo de esta Honorable Cámara, relativo 
a conocer la existencia de neumáticos en el 
país. 

'1.0 Once oficios del señor Ministro de 
Obras Públicas y Vías de Comunicación: 

Con los cinco primeros, se refiere a loa 
que se le enviaran por acuerdo de esta Hono­
rable Cámara, y que dicen relación con la~ 
siguientes materias: 

Sobre pavimentación de calzadas en la 
comuna de Temuco; 

Sobre provi?ión de fondos para atender a 
las necesidades del edificio del Liceo de Ni· 
tías de Ta.lca; 

Sobre reparaciones del cammo de Naci­
miento a la costa, en la provincia de Bio­
Bio; 
~obre reparaciones de las Escuelas númp­

ros 1 y 2 de Chañaral, y 
Acerca del itinerario del automotor de los 

Ferrocarriles del Estado que hace el servicio 
entre Santiago y Chillán. 

Con los seis restantes, contesta los que se 
le enviaran a nombre de los .señores Diputa­
dos que se indican, y que dicen relación con 
las materias que se señalan: 

Del Honorable señor Donoso, sobre ejecu­
ción de diversas obras públicas en la provin­
cia de Talca; 

Del mismo señor Diputado, acerca de la 
necesidad de que no se dé curso al Convenio 
entre la Dirección de Obras Públicas y la Em­

presa Nacional de sobre amplia-
ción dei embalse de la Laguna del Maule 
mientras no se practique Un estudio definí­
tivo de las superficies regadas en las pro­
vmCIas de Linares y Maule; 

Del mismo señor Diputado, sobre repala­
ción de camInos en la provincia de Talca; 

Del Honorable señor Fernández, acerca de 
la reparación del camino de NaVidad a Pu­
puya, y ripiadura del camino de Navidad a 
Licancheu; 

Del Honorable señor Yrarrázaval, soore 
destinación de fondos para la habilitación 
del Estadio de Cauquenes, y 

Del Honorable senor Cárdenas, sobre ex­
tensión de los beneficios acordados por la 
Empresa de los Ferrocarriles del Estado a 103 

concesionarios de buffet de la 3.a y 4.a zona, 
s los de la La y 2.a zona. 

80 Dos oficios del señor Ministro de Agri­
cultura: 

Con el primero, se refiere al qljJ¡ se le din­
giera por acuerdo de esta Honoral5le Cámara, 
,:;oore abastecimiento de fertilizantes a 18 
provincia de Chiloé. 

Con el segundo, contesta el que se le en­
VIara a nombre del Honorable sefior Mele), 
sobre la escasez de harina en la provinCia de 
Atacama. 

11.0 Un oficio del señor Ministro de SalU­
bridad, Previsión y Asisteneia :dociaI, Con el 
que se relIere al que se le enviara por acuer­
do de esta Honorable Cámara, sobre COllS­
i.rucción del Hospital de Tra.iguén. 

-Quedaron a diSposición de los señores 
Diputado~. 

10. Un informe de la Comisión de COIL!­
titución, LegiSlación y Justicia, recaido en la 
conSUlta formulada por el Honorable sefior 
Juliet, acerCa (le si puede tomar como aoo­
gado, no obStante su cargo de Diputado, la 
defensa ante los Tribunales de Justicia de 
una sociedad anónima en la cual tiene in­
terés una institución semifiscal. 

-.Quedó en tabla. 
11. Un informe de. la Comisión de Ha­

cienda, recaído en un Mensaje por el cual 11. 
autoriza el traspaso de fondos en el presu­
puesto del Ministerio del Trabajo (Dirección 
General del Trabajo). 

12. Una moción del Honorable señor Bra­
nes, con la que inicia un proyectó de ley por 
el cual se autoriza al Presidente de la Reptl­
blica para· transferir a la Caja de Prevtslón 
de la Marina Mercante Nacional unos terre­
nos fiscales ubicados p.n San Antonio. 

-Se mandó a Comisión de AgriCUltura y 
Colonización. 

13. Quince comunicaciones: 
Con las doce primc!ras, en cumplimiento de 

lo dispuesto en el articulo 20 de la ley 8.918, 
diversas instituciones semi fiscales remiten 10lf 
Presupuestos de Gastos p9.ra el año HI4~, y 
las plantas de su personal. 

-Quedaron a disposición de los señores 01-
putados. 

Con la décima tercera, el VicepresIdente 
Ejecutivo del Instituto de Fomento Minero e 
Industrial de Tarapacá comunica que el 
señor César Talavera, Consejero represen­
tante de esta Corporación ante p.l Consejo ae 
esa institución, termina su periOdO el 29 de 
diciembre próximo, y solicita de la Honora­
ble Cámara la designación de su reempla­
zante. 

Con la décimacuarta, doña Dora Salvo 
viuda de Martínez solicita la devolución de , 

algunos antecedentes acompañados a una 
Presentación anterIor. 

-Quedaron en tabla. ¡ 
Con la décima quinta, el señor Intendente 

de la provincia de Magallanes remite una 
presentaCión de doña Ana Oyarzo. Pérez, en 
la que pide un aumento de la pensión de que 
actualmente disfruta. 

-Se mandó a Comis!ón Especial de Solir.l­
tudes Particulares . 

, 

• 

. ---- --



820 OAMARA DE DIPUTADOS 

Orden del Día 

. A indicación de la Mesa y por asentimiento 
unánime se acordó tratar sobre Tabla el infor­
me de l~ Comisión de Constitución, Legislación y 
Justicia, recaído en la consulta formulada por el 
senor Juliet acerca de si puede actuar como abo­
gado de una sociedad anónima en la cual tiene 
interés una institución semlfiscal, no obstante 
desempeñar el cargo de Diputado. 

Puesto en discusión, usan de la palabra los se­
fiores Durán, don Julio, Vivanco, Montt, Melej, 
Smitmans, Rosales, García Burr, Prieto, Echeve­
nía y Maira. A· esta altura del debate, el señor 
Coloma (Presidente) manifestó a la Sala que, re­
glamentariamente, a las 17.40 horas debía votar­
se el proyecto que autoriza el traspaso de fondos 
entre dos ítem del Presupuesto del Ministerio del 
Trabajo, en razón de estar vencido el plazo de 
cinco días fijado para los proyectos con trámIte 
de "suma nrgencia". 

En seguida, usa de la palabra el señor Abar-
I car para referirse a la consulta en debate, y 

al no haber contado CQll la unanimidad requeri­
da, no prosperó una indicación de su Señoría pa­
ra enviar el asunto nuevamente a Comisión. Por 
haber llegado la hora en que se debía considerar 
el proyecto sobre traspaso de fondos, quedó pen­
dient~ el debate de esta consulta y con la palabra 
el señor Abarca. 

- -
Sin debate y por asentimiento unánime, se dió 

por aprobado el proyecto, originado en un Men­
saje e informado por la Co~isión de Hacienda, 
que autoriza el traspaso de fondos entre dos ítem 
del Presupuesto del Ministerio del Trabajo. 

Q'leri0. en consecuencia. terminada su d'scusión 
en el primer trámite constitucional y, en confor­
midad a los acuerdos adoptados a su respecto, se 
mandó comunicar al Honorn ble Senado en los 
siguientes términos: 

PROYECTO DE LEY. 

"Articulo único. Traspásase la cantidad de 
cincuenta mil pesos ($ 50.000, del ítem 15102101 a 
la partida 15[02 I04-f-l-a del Presupuesto vigente. 

Esta ley regirá desde su publicación en el "Dia­
rio OUcial". 

Correspondía considerar en seguida el. proyec­
to en trámite reglamentario de segundo mforme, 
que reforma la Constitución Política del Estado. 

A este respecto, el señor Coloma (Presidente) 
manifestó que no habiendo en la Sala. el ~~orum 
prp.scrito por el artículo 108 de la ConstltuclOn Po­
lltica, para aprobar proyectos de esta natural~­
za, solicitaba el asentimiento de la Corporacion 
para pos;ffar su discusión hasta el día de ma­
ñana y e ar una circular 11. los señores I:!iputa­
dos, haciendo presente que en dicha seSIón se 
consideraría este asunto. 

Por asentimiento um\nime se acordó proceder 
en la forma indicada por la Mesa. 

A indicación del sefior Presidente y por asen­
tinlfento unánime ~e acordÓ suspender la sesión 
ha·sta la! 18 horas. 

incidentes 

. 
Entrando a la hora de Incidentes, le correspon-

día el primer turno al ComIté Conservador. 
Usa de la palabra el sefl.or Reyes para solicitar, 

en primer término, que se dirigiera oficio a S. E. 
el Presidente de la República, con el objeto de que 
se sirva in::luir en la actual convocatoria a sesio­
nes extraordinarias el proyecto de ley sobre cons­
trucción de un paso bajo nivel en la calle 8 Sur, 
de la ciudad de Talca, que se rea!izará mediante 
aportes de la Municipalidad, del Fisco y de la 
Empresa de los Ferrocarri!es del Estado, y que se 
encuentra aprobado por las Comisiones de Vías y 
Obras Públicas y de Hacienda. Solicitó, asimismo, 
que se pidiera al Ejecutivo la inclusión en la con­
vocatoria del proyecto que modifica el régimen de 
previsión de la Caja de Empleados Municipales 
en el sentido de conceder a sus imponentes los be­
neficios de la jubilación, montepí@ y desahucio. 
. Pasa a rMerirse despues a diversas necesIdades 

de la ciudad de Parral, entre otras, a la deficien­
cia de sus locales escolares; mal funcicnamiento 
de la policlinica del Seguro Obrero; escasez de 
viviendas; prOblema de la luz eléctrica v necesi­
dad je ampllar y modernizar sus in~talaciones; 
falta de un médico-legista y de una morgue, etc., 
y pidió que sus observaciones se transcribieran a 
los señores Ministros del Interior, Educación PÚ­
blica, Obras Públicas y Salubridad. 

A continuación el seftor Ceardi se refiere a la 
falta de una posta de pr1meros auxilios e11 la ciu­
dad de QuiJpué y expresa que, a pesar de que en 
ocasiones anteriores se ha ocupado de este pro­
blema y ha insistido en la necesidad de instalar 
este servicio hasta ahora naoa se ha hecho sobre 
el particula~', debido a que la Junta de Benefi­
cencia estima que es la Caja de Seguro Obrero 
la que debe instalar esta posta, y ésta cree que 
debe ser aquélla. Pide que se dirija oficio al señor 
Ministro de Salubridad, a fin de que tome a su 
cargo la solución de este asunto. 

El turno siguiente le correspondía al Comité . 
Liberal. 

Usa de la palabra el señor Donoso, para .refe­
rirse al problema del agua potab~e en la cI1!-dad 
de Talca. Maniflesta que en· ocaslOn~s . ant~rrores 
abordó este asunto Y obtuvo que el MmI.sterro r:s­
pedivo enVIara a esta ciudad al ingemero senor 
Monreal. para que estudi:lra la forma de s?lu~io­
narlo y que hasta ahora no ha tenido conoclmI~n­
to del informe que habría evacuado es~. fun~Io­
nario, por cuyo motivo pide. q~e se di;IJa OfICi!) 
al señor Ministro de Obras PublIcas Y Vlas d.e Co­
municación, con el cbjeto de que se sirva m!or­
mar acerca de los estudios practicados por dICho 
ingeniero, como asimismo, haciéndole presente la 
necesidad de ejecutar esas obras a la brevedad 
posible. 

El señor Marin usa de la palabra ~n seguid~. 
para referiree a la sequía que se ha deJado sentIr 
en el Departamento de Ovane Y agrega que la 
difícil situación en que se encuentran los a~ricul­
tores de la región coincide con la obligaclon de 
pagar las contribuciones de bienes ralc~s del 2.0 
semestre aumentadas en un 50 010 segun lo dis­
puesto en la ley N.o 8,918. Cree su Señoria que. 
"tp1"\r'ln "«t.e el t"""er A.ño consecutivo de ~equla 
que azota esa reglón, 108 agricultores se veran en 
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la imposibilidad de cumplir sus compromisos tri­
butarios, por cuyo motivo pide que se dirija ofi­
cio a S. E. el Presidente de la República, a fin 
de qt::: se sirva otorgar f~,cí1idades nara el pago 
de esos impuestos e insinúa que la Caja Nacional 
de Ahorro::; CO!lceeta sobregiros a cuenta de" las 
próximas cosechas. 

Manifiesta, en seguida, que en la misma si~ 
tuación se encuentran los parceleros de la Caja 
de ColonlzaclOn Agrícola en esa reg1on, los que se 
verán también en la imposibilidad de cumplir sus 
compromisos con esa Institución y pide que se 
dirija oficio al señor Ministro de Tierras y Co­
lonización, con el objeto ete que esa Caja suspenda 
las ejecuctones pendientes y vea modo de prorro­
gar los créditos con esos parceleros. 

Finalmente se refiere Su Señoría a un decreto 
dictado por el Milllsterio de Obras Públicas, que 
concede facilidades para. el pago del transporte de 
ganado por los Ferrocarrilet>, a los agricultores 
de la provincia de Coquimbo, los que se han visto 
en la necesidad de enViar sus animales al sur 
del pais, por la falta absoluta de pasto en esa 
zona. Expresa Su Señoría que ese decreto no ha 
pOdido ponerse en practica debido a que su t:a­
mitación aún no ha terminado, por lo que pide 
que se dirija oficio al Ministerio respectivo, a fin 
de que vea modo de solucionar este asunto. 

En el resto del tIempo de este Comité '¡sa de 
la palabra el señor Urrutia, para levantar cier­
tos cargos que se han hecho en alguna.s publi­
caciones de prensa en contra del InstItuto de 
Economía Agrícola por falta de coord1nación en 
el transporte de harina al norte del pais. Se re­
fiere después a la necesidad de que los barcos de 
la Armada Nacional cooperen efectivamente en 
el transporte de productos a la zona norte, y 
abunda, además, en diversas consideraciones so­
bre los cargos hechos a la Instituclon antes refe­
r1da, por las dificultades producidas en la expor­
tación de papas, lentejas y cebollas. 

El turno siguiente Tcorrespondía al Comité Ra­
dical. 

D",~a de la palabra el señor Vivanco, para pe­
<lir que se dirija oficio a ncmbre del Comité R~­
dical al feñor Ministro de Economía y ComerCIO, 
con el objeto de que estudie la forma de prop~:r­
cionar la diferencia de USo 1.878, que impIde 
retirar de la aduana de Talcahuano el autobcm­
ba ccnsignado al Cuerpo de Bomberos de Lina-
res. . 

Se refiere en seguida a la falta de un hOSPI-
tal modenlo en la zona. 'comprendida entre Li­
nares y Los Angeles y a la nece~idad de que la 
Sociedad Constructora de EsJablecimle'ltos Hcs­
pitalarios estudie la posibilidad de construir ,:n 
edificio de esta naturaleza, para 10 que se poona 
aprcvechar los terrenos que pesee la Junta de 
Beneficencia de Linares. En este ~entido pidió 
que ~e dirigiera oficio al señor Ministro de Sa­
lubri<iad, a nombre del Comité Radical. . 

El mismo señor 'Diputado hace presente la , 
necesld9!d de construir grupos eEcolares en las 
ciudades de Parral y Retiro y pide que se diri­
ja Mlcio al señor Ministro de Educa,ción Públi­
ca con el objeto de que se sirva atender esta 
a.spiración dp esa zona. 

Finalmente, SSa., se refiere a una erogación 
que han hecho los habitantes de LoncomilIa pa­
ra pavimentar un camIno entre las localidad~s 
de Villa Alegre y San Javier, en la provincia de 
IJna;res erog¡¡dón que alcanza a la suma de 

• 

2. (lOO. 000. Señala el esfuerzo que esto significa 
y que permitirá ejecutar runa obra de adelanto 
de esa ce muna y exple~a el deseo de que inicia­
tivas de esa clase ,!Oean imitadas en el resto del 
pais. 

En seguida usa de la palabra el señor Chiorri­
ni, para pedir que se Glrija oficio a S. E. el 
Pre"jdente de la República con el objEto de que 
se sirva incluir en la actual convocatoria el pro­
yecto que modifica la ley 8,093, en el sentido de 
entregar al Instituto de Eccncmía Agrícola la 
distrLJU~ión de los fondos provenientes del im­
puesto comuItado para el fomento de las coope­
rativas VitiVinícolas en el país. 

En el resto del tiempo de este Comité u."a de 
la palabra el señor Ferreira para referirse a la 
nt,ce"idad de que se incluya en la actual convo­
catoria el proyecto que tranffiere a la Caja de 
la Habitación Popular el dominio de los terrenos 
en que Be ha comstruídc- la poblaCión "Chcrri-
110&" de OuraTcautín y expresa que en una sesión 
próxima preEentará un proyecto de acuerdo so­
bre este particular. 

El último turno corre2pondía al Ccmité Co­
munista. 

Ul'a de la palabra el señor Fonseca, quién em­
pieza protestando por que la MeEa hubiera tar­
jado díveuos acápites del discur~o pronunciado 
en la Sesión del miérccles pamdo, sin que pre­
viamente se le hubiera llamado la atención. 

En seguida, continúa refiriénd~e a la forma 
en que el Gobierno ha .estado arlicando las Fa­
cultad'2s Extraordinarias ce: '.cedidas P"l' el Legis­
lativo; hace un elogio del régimen ¿cviéti.co, y 
rinde homenaje a ese pais ccn ocasión de cele­
,brar el 30.0 aniver::ario de la revolución de oc­
tubre. 

VOTAiCIONES 

Por asentimiento unánime se acoroaron les 
sigUientes cambios en el perseual de las Comi­
siones que se indican: 

GOBIERNO INTERIOR 
, 

Se aceptó la renuncia del señor Souper y re 
designó en ~u reemplazo al señcr Campos. 

HA'CIEND'A 

Se aceptó la renuncia del señor Santa cruz, 
y I!e dedgnó en reemplazo al señor Echavarri. 

PROYECTO DE ACUERDO 
, 

Se presentó a la consideración de la Sala el 
Eigui€nte pr<:yecto de aoutrao del señor Rosales, 
apovado por el Comité Comunista, el que a in­
dicación de la Mesa y por asentimiento un~i­
me. se declaró sin di,ocusióu pOr E€r obvio y sen­
cillo y, posteriormente, puesto en votación, se 
ctió por aprobado por 32 votos centra 3, después 
de haber resultado ineficaces pm' falta de quó­
rum, lao!' tres primeras votaciones: 

• 'CONSIDERANDO: 
Que en las localidades de Gaya y Machalí don­

de no ha habidc paros. huelgas, ni movimIentos 
sociales de ninguna e¡:pecie se ha destinado a 
mM de 20 personas sin orden cOIJl1)etente algu­
na: 
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Que estas ;personas han pernlanecido en la 
cárcel de RanlCagua encerradas en las celdas de 
los re<:s, comunell, durante más. de 10 días. 

Que en esta misma situacIón se encuentran 
centenares de otros detenkios en diversas cárce­
les df!l país vulnerándcse las disposiciones de ],a 
ley de facultades extraordinarias·;' 

Que existe conveniel.1i::ia en saber el número 
de detenidos, sus nombres, el lugar de detención 
y el sitio en que hoy se encuentran, 

"LA HONORABLE CAMARA ACUERDA: 
Solicitar del señor Ministro del Interior que 

se slrva e:lv1ar a la Corporación los siguientes 
antecedentes: . 

a). Nómina completa de los detenido! en to­
do el país indicando en cada caso la orden co­
n-espondlente; 

b) .' Lugar de la detención y sitias en que 
hoy se encuentran; 

c). RaZÓn per la cual éstos detenidos y en 
especial les de Coya y Machali han sido reclui­
dos en la cáreel p.ública por espacio de más de 
10 días". 

PRORROGA DE INCIDENTES 

El señor Ponseca continúa y da ténnino a SUs 
ob,servaiCÍones sobre los recientes acontecimientos 
poUt1cos y sobre la act1l8;ción del Partido Ccmu­
nista. 

A indIca·ción. del señOr AtienZa (Vicepresiden­
te) y por asentimiento unánime, se acordó de­
jar sin efecto la sesión ordinaria del dia de ma­
fiana en el ,caso de que no se recibiera en secre_ 
taría el proyecto de ley, en tercer trámite cans-

o 

tit,ucional, sobre bonificación a los empleadOs pu-
blicos. 

• 

En relación con la protesta del sell.or Fonseca., 
el sefior At1enza (Vicepresidente), manifestó a 
la Bala que la Mesa habia obra<lo invariable­
mente 'ajustándose a las disposiciones reglamen­
tarías y si en el pres.ente calSO había tarjado al­
gunos acápites del di&curso pronunciade por SSa· 
era per que as! lo ordenaba el arUculo 12 del 
Reglamento. 

PETICIONES DE OFICIOs 

El Comité Independiente solicitó, en confol'­
midad a lo dispuesto en el a.rticulo 173 del Re­
glamento, que se dirigieran los siguientes oficies: 

Al señor Ministro d.el Intf'rior, con el objeto 
de que se sirva impartir las Instrucciones corres­
pondientes a la Dirección General de servicios 
!Elléctr1cos, para que se instale alumbrfl.do eléctri­
co en el puente sobre nivel de la calle Carras­
cal. 

Al señor Ministro de Obras Públlcas y Vías 
de Comunicación, a fin de que ~e sirva pedir a 
la DirecciÓn General de PavimentacIÓn que ini­
cie cuanto antes les trabajos de abovedamiento 
de los ('.anales qUe conen por las calles Mapo­
cho, JoSé J. Pérez y Carrascal. 

, t , -
Por haber llegado la hora de término de la s~­

sión, prerrcgada reglamentariamente, se levantó 
ésta. a las 19 horas y 21 minutos. 

IV.- DE LA CUENTA 
N.O 1. OFICIO DE S. E. EL PRESIDENTE Di: 

LA REPUBLICA. 

"N.O 1,173. Santiago, 18 de noviembre de 1947. 
Me permito hacer presente a V. E. que he re­

suelto retirar el oficio N. o 753, de 22 de agosto 
ppdo., qu~ incide en la aprobación por el Con­
greso Nacional de un proyecto de ley que aumen­
ta a mil quinientos pesos ($ 1.500) mensuales la. 
pensión de montepío de que disfrutaba doña Ele­
na Orellana González viuda de Castro, y BUS dos 
hijas menores. 

Por consiguiente, sírvase V. E.. si lo tiene a 
bien, devolver dicho proyecto de ley para su pro­
mulgación. 

Dios guarde a V. E. (Fdos.): Ga.briel GOD-
zález Videla. Jorge Alessandri R." 

N.o 2 . .oFICIO DEL SENOR. MJNIS'l'KU I)~ 
DEFENSA NACIONAL. 

"N. o 2,176. - Santiago, 19 de noviembre de 1947. 
En atención al oficio de V. S. N.O 1.010, de 21 de 

octubre de 1947, relacionado con el establecimiento 
de un servicio r.ógular de aviones de la Linea Aé­
rea Nacional a la dudad de Osorno, a continua­
ción tengo el agrado de transcribir a V. S., para 
su conocimiento y fines a que haya lugar, lo in­
formado al respecto por el señor Vicepresidente 
Ejecutivo ~e dicha Empresa en oficio N.o 2,561 de 
12 de nOVIembre de 1947: 

"Esta Vicepresidencia Ejecutiva ha tenido el 
agrado de recibir el oficio N. o 2,176, de 5 del pre­
sente, por medio del cual USo acompaña el ofl­
cio N. o 1,010, de 31 de octubre ppdo. de la Ho­
norable Cámara de Diputados en que se solicita 
un pronunciamiento de esta Empresa en rela­
ción con el establecimi'~nto de un servicio regular 
de aviones a la ciudad de o.sorno. 

"Al respecto, me permito hacer presente al se­
ñor Ministro que la Linea Aérea NaCional está 
€mpeírada en extender sus servicios a todo el sur 
del país; pero este anhelo está supeditado por 
la falta de aeródromos y de la protección aérea 
indispensable para asegurar la normalidad y se­
guridad del vuelo. 

"El progreso alcanzado por la aviación' comer­
cial no permite a esta Empresa establecer servi­
cios esporádicos e inseguros que, al final, resultan 
contraproducentes e insastifactorios. 

"Los aeródromos con qUe cuenta la ciudad de 
Osorno no responden. tO«lavía, a las exigencias 
mínimas para el aterrizaj.e y despegue de aviones 
comerciales, especialmente dS! tipo que utiliza La 
Línea Aérea Nacional. 

"En los actuales momentos se hacen los trabo,­
jos necesarios para habilitar el nuevo aeródromo 
de Pampa Alegre, de Osorno, pero, hasta el mo­
mento, este aeródromo no ha sido declarado apto 
por la Dirección de Aeronáutica. 

"Además, este aeródromo de Pampa Alegre no 
cuenta con ninguno de los servicios de infraestruc 
tura, que son indispensables para el aterrizaje y 
de ¡¡pegue de los aviones comerciales. 

"En la misma forma. la Empresa se encuen­
tra frente a la dificultad de no existir. en todo el 
sur del país, instalaciones de radio-faros y de ser­
vicios meteorológicos . 

~ .- - - - .- .- '- .- .- -,- - .- - - - -

• 
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"Sin embargo, con la dictación de la ley N. o 
8,903, que determina $ 30.000.000 anuales para la 
construcción y habilitación de aeródromos, y con 
las entradas propias de la Empresa, esta Vice­
presidencia Ejecutiva tratará de solucionar todos 
estos problemas a la brevedad posible con el Ob­
jeto de satisfacer las legítimas aspiraciones de los 
habitant':'s de toda la zona sur de Chile. 

"Puedo dar a US. la seguridad, pues. que en 
muy poco tiempo más, a medida que los aeródro­
mos sean habilitados y cuenten con las autoriza­
ciones necesarias de la Dirección de Aeronáutica. 
y a lIl"'dida también que los servicios de protección 
de vuelo puedan ser instalados, la Linea AéreJ. 
Nacional extenderá sus servicios a Osorno y a 
todas 1M principales ciudades de las zonas sur y 
austral. Saluda a USo muy atentamente. (Fdo.J: 
Juan del Villar Araya. Vicepresidente Ejecutivo." 

Saluda atte. a V. S. '" (Fdo.): Guillermo Ba. 
rrios T." 

N.O 3. OFICIO DEL SqN"OR MINISTRO DE 
TIERRAS Y COLONIZACION. 

"N.o 10,793. Santiago, 18 de novi~mbre de 
1947. 

Me es grato referirme al ofício de V. E .. N.O 
831. de 11 de septiembre último, en el que se trans­
cribe el acuerdo adoptado por esa Honorable Ca­
mara, en el sentido de solicitar de este Ministerio 
la intervención del Juzgado de Indios de Victoria., 
en la celebración del contrato que se realtce pa­
ra la explotación de unos bosques, ubicados en 
la. región de LonquImay, de la provincIa de Malle­
ca, cercana a la cordillera de Las Raíces, a fin de 
resguardar debidamente los intereses de los In­
dígenas. 

Sobre el partIcular cúmpleme manifesta.r a V. E. 
que de a,cuerdo con las dispOSiciones del decreto 
N.o 4.111 de 12 de junio de 1931, que fijÓ el tex­
to definitivo de la Ley sobre División de Comu­
nidades Indígenas, los Juec~s de Indios no tienen 
competenCia para conocer de la venta de árbo!es 
y maderas pertenecientes a una reducción indíge­
na, la que doeberáefectuarse de acuerdo con las 
disposiciones del derecho común, 

Pero cree este Ministerio que esa competen.::ia 
subsiste solo hasta el momento en que se haya 
iniciado el respectivo jui,cio de división. 

Por estimar la Secretaria de Estado a mi cargo 
que el acuerdo de la Honorable Cámarit a que 
tengo el honor de referirme incide en la venta· 
de árboles y maderas que algunos miembros de 
la reducción Bernardo Nanco deseaban hacer a 
particulares, ha dado instrucciones al señor abo­
gado Procurador de IndIos. para que inicie los 
trámites 11endienws a obtener la división de dicha 
comunidad. ' 

Una vez iniciado el juicIo de partición, podria 
el sefior Ju~z de Indios de Victoria, a juicio de este 
Ministerio intervenir en esa negociación dentro 
d~ las facultades que el efecto le confiere la le­
gislación precitada. 

Dios guarde a V. E. ' (Fdo.): Fidel Estay C.". 

N.O 4. OFICIO DEL SENADO. 

"N. o 1. Santiago. 18 d~ noviembre de 1947. 
El senado ha tenido a bien aprobar el proyecto 

de ley de esa Honorable Cámara que concede al 
personal de empleados de la Administración C1-

, 

vil, Fiscal, de los &rvicios de Beneficencia y Asis­
tencia Social y al personal administrativo de la 
Universidad de Chile una asignación mensual ex­
traordinaria y un aumento en la asignación, tam­
bién mensual, que actualmente perciben porsllS 
cargas de familia. Con las sigUientes modüicacio­
nes: 

Artículos 1.0, 2. o y 3. o 

No han sufrido modificaciones. 

Artículo \l. o 

Ha intercalado entre las frases: ..... asignacIo· 
nes mensuales" y ..... de su personal", la siguien­
te: ..... y asignación familiar". 

Articulos G. o. 6.0, '1.0, 8.0, 9.0, 10.0, 11.0, 12.0 Y 13.0. 

No han sufrido modificaciones. 

Artículo 14.e 

Ha suprimido en la parte final de su incIso 
tinico las palabras ..... y limitaciones". 

Ha agregado a continuación de dicho inciso 
\\n1co así modificado, el siguiente inciso nuevo, 
con lo que aquél pasa a ser inciso primero: 

"La dísposición del incIso precedente no sert. 
aplicable para los cargos de Consejeros y Dil"'2cto­
res de las sociedades aludidadas que fueren elegidos 
sin intervención del Fisco o de alguna de las en­
tidad-:s aludidas. Tampoco será aplicable dicha 
di~posición a los empleos del servlc10 de apuest;¡s 
mutuas simples. combinadas y cancha de la So­
ciedad HipÓdromo Chile". 

Artículo 15. o 

No ha sUfrido modificaciones 

Articulo 16.0 

Ha substituido en el inciso segundo de este ar­
ticulo la palabra "tres" por '·cinco". 

Artículo 17. o 

En la primera parte de este articulo y entre 
las frases: "La presente ley reglra..... y ..... a 
contar desde el 1. o de septiembre de 1947 ... " ha 
intercalado la siguiente: ..... desc1e la fecha de su 
publicación en el "Diario Oficial", pero sus dis­
posiciones !Se aplicarán". 

Artículo transitorio. 

No ha sufrido modificacIones. 
Tengo el honor de d'2cirlo a V. E., en contesta­

ción a vuestro oficio N. o 1.021, de 11 de noviem­
bre del presente afio. 

Acompafio los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. (Fdos.): Arturo Ales-

sandri. F. Altamirano" 

N.o 5.- Comunicación. 

Comunicación del sefior Vlcepl"'2s1dente Ejecuti­
vo de la Caja de PrevIsión de Empleados Par­
ticulares. con la que :remite la suplementación 

• 
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del ítem "Junta Clasificadora de Empleados y 
Obreros", del presupuesto de esa. Caja para el afio 
1947. 

N.O 8.- Plesentaci6n. 

PresentaiCión de dofia Ester Burgos Palma, en 
que solicita se le conceda pensión de gracia .. 

V.' TEXTO DEL DEBATE 

El señor COLOl\IA (Presidente).- .En nOmbre 
de Dios, se abre la ~€sión. 

Acta 16.a, aprobada. 

Acta 17. a, a disposición de los sefiore.s Diputa­
dOS. 

Se va a dar la Cuenta. 

-El señor Secretario da cuenta de les documen-· 
tos qUe se han recibido en la Secretada. 

El sefior COLOMA (Presidente). - Terminada 
la OUenta. 

1. RETIRO, POR EL EJECUTIVO, DE OBSER_ 
VACIONES A PROYECTOS DE LEY DE IN­
TERES PARTICULAR. ENVIO EN CON­
SFLTA A LA COMISION DE CONSTITlT­
CION, LEGISLACION Y JUSTJCIA, EL RE­
TIRO DE ESTAS OBSERVACIONES. 

El señor COLOMA (Presidente). El Ejecutivo 
ha manifesta,¡ro que ha resuelto retirar las obser­
vaciones que hatoja formulado "los proyectos de 
ley que favorecen a don Temistocles Urrutia, a 
doña Elena O:rella':1a y a don Arturo Espinoza. 

Respecto a este último, ya ha habido un pro­
nunciamiento del Honorab:e Senado en el sentido 
de dC2echar el veto del Ejecutivo. 

Por eso. considero que proced:; e':lviar en con­
Bulta a la Comidón de Constitución, Legislación 
y Justicia, la procedencia o impro'~edencia del re­
tiro del veto del Ejecutivo. 

El selier ATIENZA.-Muy biCi •. 

El señor COLOMA (Presidente). . Si le pa:r€ce 
a la Honorable Cámara, así se acol"dará. 

Acordado. 

3. .COPIA AUTORIZADA Y DEVOLUCION DE 
ANTECEDENTES. 

El señor OOLOMA (PresIdente). Don Ramón 
Román solicita copia autorizada de un proyecto 
de ley que le favore,ce, y doña Dora Salvo, la de­

. voluc16n de diversos antecedentes acompañados a 
una presentaCión ruya anterior. 

Si le parece a la Honorable Cámara. se acorda.­
rá acced'er a las petJciones formuladas. 

, 
, ji 
" El señor ATIENZA. ¡No hay incovenientel 

El señor COLOMA (Pre~idente). Acordado. 

3.' ACUERDO PARA LEVANTAR LA PRESEN. 
TE SESION ANTES DE LA HORA ORDlNA~ 
RIA DE TERMINO. PREFERENCIA PARA 
USAR DE LA PALABRA. 

El señor COLOMA (PresIdente). , Corresponde 
ocuparse de las modificaciones introducidas por 
el Honorable Senado al proyecto de ley .obre bo­
nificaJci6n al personal civil de la Administración 
Pública. . 

El señor H,EYES.-- ¿Me permite, s€ñor Prtsl­
dente? 

El señor COLOMA (Presldente).- Interpretan­
do el acuerdo adoptado en la sesión de aYEr por 
la Honorabl€ Cámara. solicito su a.€ntimiento 
para leven tal' la sestó:! una vez despa<'hadas es­
tas modificaciones. 

El señor REYEE,· ¿Me pellnite, sefior Presi­
dente? 

¿Podría Su Señol'la hacerme el favor de reca~ 
bar el a.sentimien'o de la Hunorab:e Cámara para 
rectific;¡r una información que aparece en un 
diario de hoy? 

El sefior TAPIA. Ti€ne derecho a ello regla-
mentar1amente. 

El ~cñor COLOMA (Presidente). Si le parece 
a la Honorable Cámara. ~e aceptará el acuerdO 
propuesto por la MeEa sobre l€va'1tamiento de la. 
sesión una vez despachadas las modifkaciones del 
Honorable Senado al proyecto sobre bon"ificación. 
y una VeZ que el Honorable señor Reyes haya -ejer­
citado el derecho que tiene reglame'1tariamellte : 
usar de la palabra hasta por cinco minutos. 

Acordado. 

4. BONJFICACION EXTRAORDINARIA AL 
PERSONAL CIVIL DE LA ADMINlSTRA­
('ION PUBLICA. MODIFICACIONES DEL 
SENADO. 

El Etñor COLOc\1:A (Pr€sldente). Se va a dar 
le·rtnra a las modificacione., del Honorable Sella­
do al artIculo 4.0. 

El .señor SECREI'ARIO. .. Artículo 4. 0-8e ha 
lnte-rc?Jado -entre las fra·-;es: " ... asignacio'1es 
menSl'..lales" y ., ... de su personal"; la siguiente: 
.. ... y asignación familiar". 

El artículo 4.0 del proyecto de la Cámara de 
Dilputados dIce: . 

"Artículo 4.c Destinase la cantidad de 
$ 750,000 mensuales para que la Unlversidad de 
Ollile atienda al pago de las asignaciones men­
sualei\ de su Inrsonal docente, técnico y auxiliar". 

La ditljJ()sición quedaría a<1: 
"Artículo 4.0 Destinase la cantidad de 

$ 750,000 me:J.suales para que la Universidad ae· 
Chi!e atienda al pago de las aSignaciones m€n­
suales y aSIgnación fami11ar de su perwnal dO­
cente, técnico y auxiliar". 

El 1.eñor COLOMA (Presidente). . &1 discusión 
111. modificación del Honorable Senado. 
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Ofrezco la palabra. 
Ofr€zco la palabra. 
Cenado el de bate. 
En votación. 

Si le parece a la HonorM>le Cámara, se aara 
por aproba·aa. 

Aprobada. 

El señor ~ECRETARIO. El articulo 14 del 
proyecto de 11. Cámara de Diputados dice: 

"Articulo 14. . Las empresas fiscales de admi­
nistración autónoma, la Beneficencia Pública y 
las socl~daue" en qu'O el Fisco o cualquiera de 
aquéllas o una institución semiflscal, conjunta 
o separadamente, posean la mitad o mas del ca­
pital, se considerarán dentro de las instltuclllnes 
semifiscales para los efectos de las inr;ompa tibi­
lida(es y limltaciones de sueldo." juuuac;lül1'¿¡; y 
penslones. " 

Respe¡;LQ de este articulo, el Honoratle Sena­
do ha suprimido, en la parte final tie S11 incJW 
,mico, las siguientes palabras: " ... y limitaciones". 

El seüor COLOMA (Presidente). En dlscu-
aión. 

Ofrezco la 
Ofrezco la 
CeL'ado el 

palabra. 
palabra. 
debate. 

• 

Si a la Honorable Uá.mara le parece, se apro­
baría la modificación. 

-
Aprobada. 

El señor SECRETARIO. En seguida, en el 
mismo articulo 14, se ha agregado, " continu" Clón 
de dicho inciso único, así modificado, el siguien­
te inc,so nuevo, con lo que aquél pasa a ser inciso 

• pnmero: 
"La disposíción de! inciso precedente no será 

aplicable para los cargos de Consejeros y Direc" 
tares úe las sociedad:s aludidas qut' fuere,! elegi· 
dos sin intervención del Fisco o de alguna de las 
entidades aludidas. Tampoco sera aplicab.'e dicn¡;, 
disposición a los empleos del servicio de apuest.as 
mutuas simples. combinadas y cancha de la 50-
ci€dad Hipódromo Chile". 

El señor COLOMA (Presidente).- En discu-
sión la modificación del Senado. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 

El señor ABARCA. Pido la palabra . 
El señor COLOMA (Presidente). - f~l1 vota­

ción la modificación del Honorable S"nado. 
Si le par€ce a la Honorable Cámara, se apro­

bará. 
J.!a señor ABARCA.­

señor Presidente. 
He solicitado la palabra, 

El señor COLOMA (Presidente). Solicito el 
lisentimiento unánime de la Sala para conceder 
la palabra al Honorable señor Abarca. 

Acordado. 
T~ne la palabra Su Señoría. 
El señor ABARCA.- Deseo saber, señor Pre­

S1dente, por qué se ha excluido a ese pe,'sonal de 
esta aSignación. , 

El señor COLOMA (Presidente) .­ Se va a 
leer el articulo. 

El señor SECRETARIO.- El articulo 14 del 

proy~cto de la Cámara de Diputados dice: 
"Artículo 14. Las empresas fiscales de adm1 .. 

nístración autónoma, la Beneficencia Pública y 
las sociedades en que el Fisco o cualqUiera de 
aqUéllas o una institución s~mifiscal, conjunta o 
separadamente, posean la mitad t más del capi­
Lal, se considerarán dentro de las insUtuciones 
semifiscales para los efectos de las incompatlol­
lidade~ y lirnita0Íones de sueldos, jubilacion~s y 
pónswnes ... 

La modificación que en este momento Fe c\is­
cute consiste en agregar un inciso nuevo c.{ue dice: 

'La disposición del inciso precedente no selá 
aplicable para los cargos d~ Consejeros y l>l1'I;jC_ 
tares de las socicdadés aludidas que fueren elegi­
dos sin in tervencián del Fisco o de algUJ.la de las 
entidades aludidas. Tampoco sera aplicaule dicha 
disrJüfición a los empKos del servicio rl .. apuestas 
mntuas simples, combinadas y cancha ce la So­
ciedad HipÓdromo Chile". 

El señor COLOMA (Presidente) . Como Su 
Señoría acaba de escuchar, tambIén lo favorece. 

~l señor MONTT. . Pido la palabra, señor 
Presidente. 

El señor COLOMA (Pl'€sidente) ,- Tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señcr MONTT .-señor Presidente, qUiero 
explicar el alcance de las modificaciones del 
H '1 '" d anorao.e ",ella o. 

La Comisión de Hacienda del Senado hatla 
prim~ro suprimido el artIculo 14 del proyectó 
despachado por la Honorable Cámala, pJrque en 
realidad, su alcance era o.emasiado amplio y tra­
tando de corregir muchas injustiCias, producla 
ji su vez algunas. 

Por esta razón, se propuso nuevamente en la 
Sala del Honorable Senado, aprobándose la nue­
va .-educción a la que se acaba de dar lectur::¡, 
y quP tiene por objeto eliminar en la l'etlaCClOn 
primitIva las palabras .•... y limitaciolll·s". pUfl,ue 
Sé habría entendido que con la redaeciÓI1 dada 
por la Honorable Cámara, las institUCIOnes a que 
"e refiere este articulo debian ¡ijar una esc.He 
de sueldos de acuerdo con la que tienen las 1n~_ 
tituciones semifiscales, cosa que no ha estado en 
la mente de los autores de la indicación. 

Además, en la práctica no podía establecerse, 
porque s8ria objeto de un estudio más metódico 
y, en segUida, porque muchas de estas empresas 
tienen un carácter industrial y comer('Íal que 
exige la l~ontratación de servicios para Un per­
sonal al cual no podr1an, de buenas a primeras, 
entrar a fijarle una e~cala como la de las entida­
des semifiscales. 

Por esta razón, en el inciso primero de la mo­
dificación del Honorable Senado, se na mant,e. 
nido la redacción primitiva de la Hanorable Cá­
mara, eliminado sólo las palabras .... , y 11 "litacio­
nes" y dejando a los organismos a .:¡ue se refiere 
el artículo, com,tder:\dos dentro de las i'lRtlt,ucio­
n~s semifiscales para los afectos de las incompa­
tibilidades de sueldos y jubilaciones. 

El señor COR.R.EA LETELtER.- ¿Me per­
mite una interrupción, Honorable colega? 

El señor MONTT. --Con muche guste 
El señor COLOMA (Presidente).- Con la ve. 

nia del Honorable s'Sñor Montt, puede usar ·je la 
palabra Su Señuria. 

El señor CORREA LETEL1ER. En reaJidaa. 
señor Presidente, este articulo no fué discutido 
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aquí en la Honorable Cámara, púrque el p\'?yec­
to tuvo el trámite de sum!!. urgencIa y no fue po­
sible que pasara a la Coml~ión respectivl\. 

El Honorable señor Montt, que en compafil:l 
de otros Honorables se~ores Diputados fu~ autor 
de esta indicación estimará, seguramente, que e~to 
afecta a todo el I>'Orsonal, porque en esta. materta 
no hay derechos adqUiridos. 

Quisiera saber cuál es el espiritu :lel Honorable 
señor Montt trente a este problema. 

El señor MON'l'l'. Crl'o. señor president~, que 
las disposit:iones alcanzan a todo el person~l. 
Como lo acaba de manifestar el Honorable senor 
Correa Letelil'r, no hay derecho:> .~d<luirid05 en 
esta materia. 

Sin embargo, como el interés par~icu1!U" agudJza 
el ingenio para encontrar acomodo (\ ~na sItua­
ción. n0 seria raro que, por desgraci'l, se tratara 
el día de mañana de arguir que no va a ::.fe.:tar 
a las situacion~ actuales, cosa que, a mI jUlCiO. 
no es atinada ni aceptable. Será la Contralorla 
Gen<!:ral de la República la que, en Ultimo término, 
resuelva esto; pero vuelvo a decir que el espiritu 
que informó la disposición presentada por los 
Honorables colegas señores Urrutia ) León con 
el Diputado que habla, fué pr·ecisam"'nte com­
prender las situaciones actuales, a fin ele e"lcar 
los abusos que se han originado en e~to~ orga­
nismos fiscales de segundo o tercer I;.Ta':hl seml­
fiscales y sociedades. que han permitido acumu­
laciones en sueldos. 

El señ'Or CORREA LETELIER. Creo que la 
Contraloría Gimeral de la República tendrá 
pres'3nte estos antecedentes si se presenta al­
guna duda. 

El señor MONTT. En seguida, señor Pre-
sidente, el inciso 2. o de este artículo ha per­
seguido dos ideas. En primer lugar, que la 
~:lcompatibi1idad con respecto a es'cos cargus 
na alcance a los dir·ectol'cs de soc:edades que 
van allí en representación de los accionistas 
particulares, ya que de ninguna manera van 
desempeñando una función fiscal .. 

Por ejemplo, tomem'Os el caso de una So­
ciedad, digamos la de Huach'pato. Suponga­
mos qu~ en esta Sociedad, cosa que creo na 
es realidad, la mayoría de las acdcnes las tu­
viera el Fisco. Los Directores des:gnados por 
los organiSmos fiscales del caso serán consi­
derados como empleados s·emifiscales para las 
efectos de la incompatibí"idad. P.ero 1'0 S Di­
r-ectores elegidos por los accionistas particula­
res de ninguna manera podrán ser conside­
rados así. 

Este es el alcance de la primera parte de! 
inciso . 

L3 segunda parte del inciso segundo persi­
gue el que n'O caigan d2ntro de la disposición 
de las incompatibilidades los empleados dei 
Hipódromo Chile de apuestas mutuas y de 
caneha, que trabajan los días sábados, domin­
gOl> y festivos; ya sabemos que el Hipódromo 
Chile es una Sociedad cuya mayoría de accio­
nes las posee el Instituto de Economía Agríeo-

la que, en consecuencia, va a caer l1entro de 
esta disposición. Pues bien, los empleados de 
cancha y demás del Hipódromo quedarían 
comprendidos en la incompatibilidad, lo que no 
parece justo porque, en realidad, no son em­
pleadOS que están acumulando funciones, ya 
que no trabajan en días hábiles, sinQ que son 
empleados modestos, subalternos, que van a 
trabajar los días sábados y domingos, priván­
dose del natural descanso a que tiene derecho 
todo empleado. 

ND es, entonces, la misma la situación de un 
mdividuo que está' acaparando puestos que 
en realidad no desempeña, con la situación dei 
individuo que va a trabajar los días sábados 
O domingos, y que, privándose de este des­
canso qUe legítimamente le p·zrtenec·e, tr¡,¡ta 
de aumentar sus remuneraciones, que son exi­
guas, con un trabajo suplementario. 

Este es el alcance de la segunda parte de la 
disposición del inciso 2. o de este artículo. 

Creo que, complementada esta disp'Osición 
eh la forma en que lo ha hecho el Honorabl'3 
Senado, el artículo puede y dehe ser aceptado 
por la Honorable Cámara, ya que llena los fi­
nes qUe perSigue y n'O se com3terán las injus·· 
ticias que Se habrían producido con la re­
dacción primitiva. 

El señor COLOMA (President(.). Ofrezco la 
palabra. 

Ofrezco la pa' abra. 
Cerrado el debate. 

En votación" la modificación introducida por 
el Honorable Senado. 

Si le parece a la H'Onorable Cámara, se du­
rá por aprobada. 

Aprobada. 

En discusión las modificaciones introduci­
das por el Honorable Senado en el articulo 16. 

El señor SECRETARIO. Dice el artícu!o 
del proyecto de la Cám1Jra: 

"Artículo 16. Agrégase el siguiente inciso 
final al artícul'O 21 de la Le.y N.o 8,918, de 31 
de odubre de 1947: 

"La indemnización extraordinaria a que s¿ 
r·ef:ere el inciso 4. o de este artículo será in­
compatible con el derecho a jubilación o re­
tiro. Los empleados que hayan recibido esta 
mdemnización extraordinaria n'O podrán ser 
reincorporados en ningún carácter a la Ad­
ministración Pública antes de transcurndos 
tres años contados desde la fecha de su ce­
santía." 

En el inciso 2. o, el Honorable senado ha 
substituido la palabra "tres" por "cinco". 

El señor OOLOMA (Presidente). . Ofrezco 
la palabra . 
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Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 

to, en suma, de interés público. 
Por mi parte, tengo gran estimación por la la­

bor de la prensa, y, cuandc fu1'cronista de "La 
En votación la modificacIón introducida" Nación''', en los bu,enos tiempos de D. Eleodo-

por el Honorable Senado. ro Yáñez, siempre reproduje con exactitud las 
Si le parece a la Honorable Cámara, l:Je palabras de los políticos o de las personaa 

dará por aprobada. que me tocó entrevistar. 
Aprobada. En el diario "La Nación" de hoy he tenido 
En discusión la modifi.cación introduc1aa el sentimiento de ver que una declaración 

por el Honorable Senado en el artículo 17: que se me pidió ayer apare·ce en forma mu-
E! señor SECRETARIO. Dice el artl~ulo tilada, de modo que cambia eh absoluto el 

del proyecto de la Cámara: sentido de mis palabras, la intención o ell-
"Artículo 17. La presente ley regira. a piritu con que ellas fueron dichas. Se expre-

contar desde el 1.0 de septiembre de 1947 sa que el Diputado que habla, interrogado so­
y el gasto que demande su aplicación du- bre los acontecimientos relativos a la Falange 
rante el presente año se cubrirá con los re. Nacional, habría respondido: "Siento admira. 
curso.s de la ley N. o 8,918, de 31 de octubre ción por la Falange". 
de 1947". No fué eso lo que dije; la verdad es y lo 

Entre las frases "La presente ley regirá" repito: "SIento admiración por el gesto· de la 
y "a contar desde el 1.0 de septiembre de Falange al someterse a la Iglesia y confesar, 
1947", el Honorable Senado ha intercalado así, antes qUe todo, su fé católica". 
la siguiente: "desde la f,echa de su pubU. La declaración que se me atribuye, es de. 
ca,ción en "Diario Oficial", pero sus dispo. cir, la aparecida en la prensa, pOdría inducIr 
siciones se aplicarán .. .". a muchos a pensar que no estaba de acuer­

El señor COLOMA (Presidente). En dla. 
cusión la modificaeión. 

Ofrez,co la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
El señor DURAN (don Julio). Es lo mis­

mo no más. 
El señor CClLOMA (piresidente) .-Oerra.. 

do el debate. 
En votación la modificación introducida 

por el Honorable Senllido. 
Si le parece a la Honorable Cámara, 6t" 

dará por aprobada. 

Aprobada. 

Terminada la discusión del proyecto. 

5. RECTIFICACION A UNA INFORMACION 
DE PRENSA. 

E! señor COL0MA (Presidente). Tiene la 
palabra el Honorable señor Reyes. 

El señor REYES. Señor Presidente, Ho· 
norables colegas, en muchas ocasiones, 1011 
periOdistas nos piden, en los pasillos del 
Congreso. nuestras opiniones sobre diverso.t 
asuntos de !.mportancia pollti.ca, económica " 
Internacional. .. 

El señor ATIENZA. De cualQuier orden. 
E! señor C'OLOMA (Presidente). Honora_ 

ble señor Atlenza, ruego a Su Señoría se sir. 
va eunrdar silencio. • 

el señor REYES. . .. sobre cualquier &sun· 

do con la condenación que el Episcopado ha 
hecho de las a,ctividades de la Falange, cuan. 
do en ello estoy plenamente de acuerdo y, por 
el contrario, lo e.sJ)eraba. 
A~ dtje en mi discurso de 12 de diciembre 

de 1945, en contestación al Honorable señor 
Tomic, textualmente: "Si la Falange es, como 
lo creo, verdaderamente católica, sin arrogar. 
se un confesionalismo que, estamos de 
acuerdo, no pertenece a ningún partido poU· 
t1co, siga sus normas y es seguro que no la 
veríamos en esos bancos". 

Dije que sentía admiración por el gesto de 
la l<'alange, porque ya una vez en la historIa 
de la Iglesia ocurrió un hecho semejante, que 
atrajo la admiración del mundo. 

El Papa Pío X, en 1910, condenó un movi. 
miento nacido en el seno de la juventud 
francesa, llamado "Le Sillón", el Surco, mo­
vimrento muy semejante al de la Falange Na­
cional. En ,esa oportunidad Marc Sagnier, que 
aún vive, sin una protesta, sin un gesto de 
r,ebeldía, con sumi"ión magnífica, 8;cató las 
decisiones del Pontífice y, cayendo de rodi­
llas . ante la cátedra de E'an Pedro, disolvió Sll.!! ,. 
grupos y siguió las doctrinas eternas de la 
I ' . g. eSIa. 

Cuando ahora vemos repetido en nuestro 
paíS un hecho semejante, no podríamos si­
lenciar en qué consistió "Le Sillón" y cuál 
es su similitud COn la Falange. 

El Surco se inidó en 1890 y sus ideas fun­
damentales eran buscar el perfeccionamien­
to de la sociedad por medio de la estreclla 
unión de la democracia con la Iglesia. El ca­
tolil'ismo nunca se ha unido a forma algu­
na de Gobierno. 
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Se pretendía ir al pueblo por medio de erro­
res paliados en un principio, pero que fueron 

• 
tomando cuerpo después. 

La autoridad pontificta, para ellos, se el5-
trechaba exclusivamente en el circulo dog­
mático; todo lo demás era contingente y dlS­
ciplinario. 

Se debía ser católico, pero no confesional 
La idea se velaba trás de la acción y se pa­

rapetaba tras el ansia de afán juvenil. 
La propaganda se hacía en Sem'narios, co­

legi.os y en dondequiera que actuaban jóve­
nes idealistas y entusiastas, a quienes sona­
ban bien las nuevas ideas. 

En ton: e::; pensaron: ¿ por qué no unirse con 
los no catól'cos para atraerlos? Entraron asi 
en unEm con los protestantes. En 1907 se 
forma el más grande Surco, "Le p:us gran Si­
llón". 

Entonces, en la acción, podrían estrechar­
se con judíos, paganos y con toda clas!:: de 
elementos. 

Los protestantes celebraron este movimien­
to, porque finalmente dejaría de ser cató~ 
1,' po 

" . 
La falsedad de las ideas, la apostasía a que 

arrastraba y el vigor de su propaganda, hi­
cieron que Su Santidad el Papa detuviera su­
avanr·e y escribiera su célabre carta. de 23 de 
agosto de 1910. 

La Falange Nacional se inició cemo escisión 
d:l Pa::-tido Cellservador, porque, según dIos, 
nue,c;tra colectividad no interpretaba bi.:n la doc­
trina social crIstiana. 

Fué tomando impiración en las doctrinas filo­
sóficas de Maritain que, Si bien es cierto hab'a 
en hipótesIs y no en tesis, induce a error par la 
fuerza con qU€ sGstiene STh, hipóttrsis o doctrinas, 
18S que, en mucho, rep!l'oduce el Si1loni~mo. 

También ~c puede coIaborar con ideas antagó­
nicas qUe buscan la justiCia social y el mejora­
miimto de la clase obrEra. 

La iglesia deb(~ quedar reduciua a los templos; 
nada de inmiscuirs'e en cosa·s del Estado, Ig esia 
libre en Estado libre. H€ aquí EU lema. 

Para ir contra el ateísmo de las masa;;, había 
qUe penetrar en ellas uniéndose con ideas antagó­
nicas~ 

El ideal es la formación de un gran Partido 
que uniera a to-jos los hombre,,; j·c buena volun­
tad para corregir ;os males sociales y Eccnómicos 
del mundo _actual para qUe el proletariado 'ten-

• 

ga, frente a la actividad particWatr y pública, 
el ¡mesto preponderante que ceJ'!es.p{)nde a la ma­
sa, todo tras un Sillonismo liberal y humanista . 

La colaboracion con ideas erréneas y diSOCiado· 
ras del orden social, su union en muchas oca-

--

siones al c.:,muni<.mo, cuyas doctrinas filosóficas 
basadas en principios faIsos he esbozado en es­
ta Honorable Cámara fu"'::-on alarmanilo a mu-, -

chos cató:!icos. 
Ell efecw, resaltaban en el Movimiento Falan­

gista dos grandes errores: la d>Esviacicn doctri­
naria y la colaboración con los enemigos. 

Finalmente ha venido la condenacian de la 
Iglesia, y un~ vez más la fe viva y la caridad ar_ 
mente, la Esperanza firme en una humanidad 
mejcl', bajo la égida dE la Ig12sia, ha tenido el 
magnífico y gran resultado, sin rebeldías, sin 
una protesta. Ccn sumisión 1ilial, la Falange 
Dnun~ia su disolución. 

Es c aro que me pongo En el caso de que esto 
~ea efectivo y lean sinceras las dsclaracion€s he-
chas. I , 

YO,q'Je en esta misma Sala les recordaba la 
frase tajant·e del Maestro: "'-'1 que no está con­
migo e>tá centra mí", les recuerdo, también con 
sentimiento fraternal y consoladcr, esta Dtra no 
menos grande: "el qUe me confiesa ante los hom­
bp-s, yo lo confesaré ante mi Padre". 

La Falange ha confe~ado públicamente a su 
Dics y sumisién a w Ig esia. De ahi por qué le 
manifestara mi admiración cerno católico y chi­
leno. 

A todos los jóvenes idealistas no contaminadOll 
de su filas les recuerdo una anécdota acurrida 
co!: ccasión d,e la campaña prestdencial. 

Dijo un jov':n falangista: "No crEa el Partido 
t:oU'.,e:-va,dor que llegamos aquí como el hijo pr<Í­
digo". Inme:::iatamente lo interrumpo para decir­
le: "No; como e: Hijo Pródigo no; pero el P:.r­
tldo Conservador tiene la fuerte alegria d", hallar 
al Hij o pErdido en el Templo". 

Para tedos los jóvenes que sueñan un mundo 
rr:~i~or en Ju:sticia y caridad, yo les digo que aquí 
hay un movimiento que puede canalizar sus idea­
les y dar rectitud y fuerza a sus inquietUdes. 

Aquí hay elementos que con doctrina pura y 
eor2zón recto estamos tambIén al servicio del 
pueb-o y tratando que la justida wcial alumbre 
una humanidad mejor, esa humanidad que vie­
ne surgiendo entre espasmos de delor y de san­
gre. 

He dicho. 
El señor COLOMA (Preüdente). Se levanta 

la sesión. 
-,&2 levantó la S€sión a las 16 horas 36 mmu-

ws. 
Enriq~ Darrouy P. 

Jefe de la Redacción . 
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